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Principales logros y resultados de la Comisión Estatal Indígena. 

 

 

 

Impulsar el desarrollo integral y participativo de la población indígena es uno de los 

objetivos del Plan Estatal de Desarrollo; y uno de los principales logros ha sido la 

aplicación de programas y acciones en beneficio de las comunidades indígenas;  

realizándose de manera consensada  con las asambleas comunitarias y  las autoridades 

tradicionales. 

Como parte de la  Gestión pública coordinada para la concertación intersectorial 

en beneficio de los Pueblos y comunidades indígenas se han realizado las siguientes 

acciones: 

Ejecución del proyecto denominado “FORO DE ECOTECNIAS: UNA ALTERNATIVA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE PARA LAS COMUNIDADES INDÍGENAS” financiado por la 

Comisión Nacional Forestal y con la capacitación por parte del personal del Centro de 

Formación Forestal delegación Cd. Guzmán Centro de Formación Forestal, mismo que se 

realizó con el objetivo de capacitar e impulsar procesos de organización de productores de 

comunidades indígenas para que implementen y manejen diferentes ecotecnologías 

alternativas y con ello minimicen el impacto negativo sobre los recursos naturales y 

prevengan el agotamiento y/o deterioro de los mismos, impulsando el desarrollo 

sustentable en las comunidades a través de la trasferencia de las tecnologías para la 

construcción de deshidratadores solares, estufas y hornos ahorradores de leña, así como 

farmacia viviente; el cual se llevó a cabo en el mes de septiembre  en el albergue del 

Municipio de Mezquitic, Jalisco; durante dos días con una jornada de 8 horas cada uno; 

con información teórica y práctica.   

Con lo que se lograron las siguientes metas: 

� 83 indígenas wixaritari capacitadas en procesos  de organización y en la 

implementación  y manejo de diferentes eco tecnologías, con una duración de 2 

días. 



 

 
 

� Construcción de 4 ecotecnias, que beneficiaron de manera directa a 80 estudiantes 

wixaritari de nivel preparatoria y secundaria que se alojan en el albergue indígena 

del Municipio de Mezquitic. Lugar en donde se llevó a cabo el foro y se 

implementaron las Ecotecnias.  

 

Así mismo, en coordinación con las instancias anteriores se aplicó el proyecto de  

instalación de 4 sistemas de captación de agua de lluvia en las comunidades de Colonia 

Rivera Aveces, Ocota de los Llanos, Topolabambo y San José, localidades pertenecientes a 

las comunidades indígenas de San Andrés Cohamiata y San Sebastián Teponahuaxtlán. 

Comunidades Wixaritari de muy difícil acceso con beneficio de más de 70 familias, con lo 

que se aprovechamiento de agua de lluvia en estas localidades en donde el agua para el 

uso diario es uno de los recursos más escasos. 

 

Se ejecutó en la región Sur en el Municipio de Tuxpan, Jalisco; el proyecto denominado 

“Lombricomposta y farmacia viviente” con el financiamiento de la CONAFOR y la 

capacitación por parte del CEFOFOR Delegación Cd. Guzmán; beneficiándose  50 personas 

provenientes de las comunidades indígenas  de San Juan Espanatica, Rancho Niño, Los 

laureles, Nuevo Poblado, San Miguel y Tuxpan. 

 
Se realizaron mesas de dialogo con autoridades y representantes de comunidades 

indígenas de las regiones, sur, costa sur, norte y Zona Metropolitana, en las que 
participaron la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, SEDESOL,  
Secretaria de Salud, Secretaría de Educación, Secretaría de Innovación, SDIS, DIF Jalisco, 
Fiscalía General, Instituto de la Artesanía Jalisciense,  DIF municipales,   Ayuntamientos 
municipales con la finalidad de atender las necesidades de manera transversal y dar 
seguimiento a la solución de las mismas.  
 

Como parte de la asistencia social y en colaboración con el Instituto Jalisciense de 

Asistencia Social  se hizo  entrega de 400 despensas con un valor de $500.00 (QUINIENTOS 

PESOS 00/100M.N.) de las cuales, 200 de ellas fueron entregadas en la  zona norte en las 

comunidades  de  las Tapias, Guamuchilillo, El rincón, Palma Chica y Tutuyekuamama, 

pertenecientes a la comunidad de San Miguel Huaixtita; Los órganos, Taimarita, Agua 

zarca, las guayabas y pochotita, de la comunidad de Santa Catarina Cuexcomatitlán; Santa 

Cruz, Jalisquillo, Ratontita, Mirador, Acatita y Tierras amarillas de la comunidad de San 

Sebastián Teponahuaxtlán; del municipio de Mezquitic; el resto de las 200 despensas se 

entregaron en la región Costa Sur en las comunidades de Corta Pico; cerro Prieto, 

Pedregal y Maderas pertenecientes al municipio de Cuautitlán de García Barragán.  



 

 
 

Con el objetivo de garantizar el derecho a la identidad de niños, niñas, adolescentes y 
adultos mayores; se dio continuidad con las brigadas de registro extemporáneo en la zona 
norte, en las comunidades de Tuxpan de Bolaños, Mesa del Tirador, Nueva Colonia y  
Pueblo Nuevo; con un resultado de 609 registros, de los cuales 490 correspondieron a 
niños, niñas y adolescentes, 119 fueron adultos y adultos mayores, además; se 
incorporaron a la brigada el Mesón de la Misericordia, seguro popular, registro civil, 
Registro civil Mezquitic y Bolaños, Instituto Jalisciense de la Juventud, DIF Jalisco, DIF 
Mezquitic y Bolaños, Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
secretaría de salud e INAPAN, que atendieron a 4,670 personas ofreciendo sus servicios 
con el apoyo de traductores en lengua wixárika. 
 

 
 
Atendiendo al adulto mayor y brindándole oportunidades para su bienestar, se 

gestionó a través de DIF Jalisco la donación de 5 sillas y 4 bastones para las personas de la 
tercera edad, originarios de las comunidades indígenas de Cuautitlán de García Barragán.  
 
 

En la costa sur se trabajó con los miembros de la comunidad de Cuzalapa, en la 
vinculación con la fundación Mariana Trinitaria organización civil cuyo objetivo es 
Fomentar la productividad, financiar obras públicas, telecomunicaciones y mejora de la 
vivienda en sus diversas modalidades; a quien se le canalizaron solicitudes de compra de 
material de construcción, beneficiándose con 32 toneladas de  cemento 30 familias y con 
16 toneladas de mortero 15 familias.   
 
 

Como parte de los objetivos estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033; y 

como parte del fortalecimiento del consejo consultivo de laCOMISION ESTATAL INDIGENA, 

este órgano realizó tres sesión en  el año,  en las cuales se trabajaron los temas 

correspondientes al Reglamento de Ley para la incorporación de comunidades indígenas 

al padrón y los datos del propio padrón de comunidades y localidades indígenas 

lográndose identificar  con el apoyo de las autoridades indígenas y municipales de 13 

municipios con población indígena originaria  en el Estado, la siguiente información: 

 

• 27 comunidades indígenas con una desagregación  interna de 313 localidades y 

883 rancherías donde reside población indígena en el territorio de estas 

comunidades  que no habían sido contempladas para su atención.   

• 16 municipios con presencia de población indígena jornalera agrícola. 
 

• 90 colonias y localidades con población indígena migrante residente tanto en los 4 
municipios de la Zona metropolitana de Guadalajara así como en el municipio de 
Villa Guerrero 



 

 
 

 
 
La información anterior permite visibilizar a las localidades ante las diversas instancias 

para su atención, pues algunas de ellas aun se encuentran en notorio rezago, no solo de 
servicios, sino de sus garantías individuales y colectivas.  
 

 
Derivado también de las acciones del consejo consultivo se realizó la elaboración, 

validación y próxima publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” del 
reglamento de la Ley sobre los derechos y el desarrollo de los pueblos y las comunidades 
indígenas del estado de Jalisco, para la incorporación de comunidades y localidades al 
padrón de comunidades y localidades indígenas, que permitirá  establecer las atribuciones 
de la Comisión Estatal Indígena y del Comité Técnico de Estudio y Dictaminación en la 
integración y actualización del Padrón de Comunidades y Localidades Indígenas del Estado 
de Jalisco, así como de regular el procedimiento correspondiente para la integración y 
actualización de dicho Padrón. 
 

 

En el área de cultura, se aportaron conceptos básicos de patrimonio inmaterial desde 

la cosmovisión de los pueblos indígenas respecto de sus lugares sagrados y sus 

manifestaciones culturales para la creación de La nueva Ley de patrimonio cultural del  

Estado de Jalisco y sus municipios publicada en el  Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”  

el 26 de agosto del 2014. El capítulo de patrimonio cultural inmaterial del texto de Ley 

facilitará la protección del patrimonio cultural inmaterial indígena en el estado para su 

salvaguarda. 

 
Se realizaron 58 asesorías a los miembros de comunidades indígenas para la 

elaboración y desarrollo de proyectos culturales, así como la promoción y difusión de sus 
elementos culturales indígenas.  
 

Se fomentaron las tradiciones culturales, usos y costumbres de los pueblos indígenas a 

través de la promoción y difusión durante las Fiestas de Octubre además de  Impulsar la 

construcción de una cultura de respeto de la sociedad hacia la riqueza de las aportaciones 

realizadas por las culturas originarias y vincular a la sociedad con  actividades de talleres 

de danza, música, artesanías, lenguas indígenas; los cuales están dirigidos a todo tipo de 

público, con la finalidad de que conozcan nuestras raíces indígenas, para  fomentar una 

sociedad incluyente con respeto de su cultura y entorno.  

Obteniendo los siguientes impactos: 

1,040 Personas participantes  en los talleres “De la multiculturalidad” 

450 Lectores que participan conociendo las culturas indígenas en la Ludoteca. 

16 artesanos beneficiados en la venta de artesanía indígena. 



 

 
 

 

Como parte de las políticas del BIENESTAR, la delegación Jalisco participó con 71 
Deportistas Indígenas en el Encuentro Nacional Deportivo Indígena, San Luis Potosí 2014 
en las disciplinas de Atletismo, Basquetbol, Futbol, y volibol en las ramas varonil y femenil, 
obteniendo tercer lugar nacional en la disciplina de atletismo campo traviesa  femenil.  
 

De conformidad con el Programa Operativo Anual se apoyó a 85 personas de 
procedencia Nahua, Wixárika, Mixtecos, Purépechas y Otomíes con el traslado a sus 
comunidades de origen las cuales acudieron a recibir atención médica, asesoría jurídica, 
traslados de cuerpos y traslado de artesanos.   
 

Se impartieron 50 asesorías en procesos jurídicos ante autoridades administrativas 
y jurisdiccionales en lengua wixarika, purépecha, nahua y otomí a integrantes de las 
comunidades indígenas que lo solicitaron, con lo que además, se garantizó el “derecho de 

todo mexicano comunicarse  en lengua de la que sea hablante, sin restricciones en el 

ámbito público o privado, en forma oral o escrita, en todas sus actividades sociales, 

económicas, políticas, culturales, religiosas y cualesquiera otras.”  Estas asesorías se 
realizaron en ministerios públicos, la fiscalía general y oficinas centrales y regionales de la CEI, así 
como en las comunidades de donde son originarios los solicitantes. 
 

 Se expidieron 91 constancias de pertenencia a un Pueblo Indígena mismas que se 
elaboran cuando exista duda de la pertenencia o no de una persona a algún pueblo o 
comunidad indígena, y que de conformidad con el Art. 22 de la Ley Sobre los Derechos y el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas del Estado de Jalisco la CEI está facultada a emitir. (ver 
CONSTANCIAS GRAFICA) 
 
 
Acciones y logros  destacables. 

 
 

� Identificación de localidades indígenas que no estaban consideradas en la 
planeación para grupos indígenas en notorio rezago, garantizando así su atención  
por parte de las diversas instancias la implementación de servicios básicos, además 
salvaguardar sus garantías individuales y colectivas.  

 

� 83 indígenas wixaritari representantes de la región norte del Estado y 50 indígenas 

Nahuas representantes de la zona sur, capacitados en procesos  de organización y 

en la implementación  y manejo de diferentes eco tecnologías, impulsando el 

desarrollo sustentable en las comunidades. 

 


